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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CAMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO

Razén Social : FUNDACION LOROS
Sigla : FL

Nit : 901597480-2

Domicilio: Villanueva, Bolivar

INSCRIPCION

Inscripcidén No: S0464229

Fecha de inscripcién: 23 de mayo de 2022
Ultimo afio renovado: 2026

Fecha de renovacién: 01 de abril de 2026
Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACION

Direccién del domicilio principal : FCA EL PARAISO O TURQUIA LT 3 VILLANUEVA SAN
ESTANISLAO LT 3 MCP VILLANUEVA

Municipio : Villanueva, Bolivar

Correo electrdénico : alejandrorigatuso@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3017404455

Teléfono comercial 2 : No reportd.

Teléfono comercial 3 : No reporté.

Direccidn para notificacién judicial : FCA EL PARAISO O TURQUIA LT 3 VILLANUEVA SAN
ESTANISLAO LT 3 MCP VILLANUEVA

Municipio : Villanueva, Bolivar

Correo electrdénico de notificacidén : alejandrorigatuso@gmail.com

La persona Jjuridica SI autorizd para recibir notificaciones personales a través del
correo electrdénico, de conformidad con lo establecido en los articulos 291 del Cédigo
General del Proceso y del 67 del Cdédigo de Procedimiento Administrativo y de 1lo
Contencioso Administrativo.

CONSTITUCION
Por Acta No. 01 del 01 de abril de 2022, de Asamblea de Asociados, inscrito en esta

Céamara de Comercio el 23 de mayo de 2022, con el No. 42711 del Libro I, se constituyd
la entidad sin &nimo de lucro denominada: FUNDACION LOROS SIGLA: FL.
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL.
GOBERNACION DE BOLiVAR
TERMINO DE DURACION
La persona juridica no se encuentra disuelta y su duracidén es indefinida.
OBJETO SOCIAL

a) La rehabilitacién y reintegracidén ética a la naturaleza de psitéacidos (loros,
guacamayos, periquitos, cotorras 1 especies afines) provenientes del trafico ilegal,
la captura informal, la tenencia doméstica, los decomisos de autoridades ambientales o
cualquier otra forma de cautiverio, b) La restauracidén y regeneracidén del bosque seco
tropical y de los ecosistemas que constituyen el hédbitat natural de dichas especies,
c) La transformacidén de la relacidén entre las comunidades humanas y la naturaleza,
mediante educacidén ambiental, divulgacidn, produccidédn de contenido de sensibilizacién
y documentacidén cientifica Para el cumplimiento de su objeto social, la Fundacidn
podréd desarrollar, entre otras, las siguientes actividades 1. Rehabilitar psitédcidos y
ejecutar procesos de seiru-libertad, liberacién ética, acompafiamiento, proteccidén vy
monitoreo post-liberacién dentro de los predios que administra y de los predios de
propietarios vecinos vinculados mediante convenios de colaboracién, para su
reintegracién al entorno natural, conforme a los permisos, convenios o autorizaciones
otorgados por la autoridad ambiental competente 2. Restaurar, reforestar y conservar
ecosistemas nativos, incluyendo la produccién de material vegetal nativo mediante
vivero y el disefio y mantenimiento de la infraestructura ecoldgica necesaria para la
supervivencia de la fauna reintegrada 3. investigar, documentar y desarrollar métodos
y protocolos de rehabilitacidn, reintroduccidn, monitoreo post—-liberacidn %
conservacién de fauna silvestre, con la vocacidén de validar y difundir protocolos
replicables que contribuyan al avance de la ciencia de la conservacidén y puedan ser
adoptados por otras organizaciones, instituciones y autoridades ambientales 4.
Desarrollar programas de educacién ambiental, voluntariado, apadrinamiento vy
experiencias de naturaleza dirigidos a la comunidad en general, en los que actividades
como el avistamiento de aves, el turismo de naturaleza, el turismo cientifico y la
investigacidén participativa sirvan coma vehiculos de la misidén educativa y de
conservacién Para el desarrollo territorial de estas actividades, la Fundacién podra
ademés 5. Como extensidén directa de sus actividades de restauracidén, reforestacidn y
conservacidén de ecosistemas nativos, y del acompafamiento, proteccidn y monitoreo post-
liberacién de la fauna en proceso de reintegracidén, operar y administrar predios
aledafios destinados total o parcialmente a la conservacidén, y celebrar convenios de
gestién ambiental con personas naturales o juridicas, publicas o privadas
&mdash; incluidos proyectos inmobiliarios, copropiedades y otros titulares de predios
cercanos al nucleo de conservacidén&mdash; para la custodia, restauracidédn o monitoreo
de &reas de conservacidén, reservas naturales o servidumbres ecoldgicas La Fundacidén
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podrd ser gestora o administradora delegada de servidumbres ecolégicas conforme a la
legislacién vigente Estos convenios no implican transferencia de dominio ni derechos
reales a favor de la Fundacién 6. Colaborar con el Estado, las autoridades
ambientares, las fuerzas del orden, instituciones académicas y organizaciones afines
en la lucha contra el trafico ilegal de psitédcidos y deméds fauna silvestre, la
recepcidén y rehabilitacidén de animales decomisados, vy el fortalecimiento de las
capacidades institucionales para el manejo de fauna silvestre La Fundacidén podréa
recibir psitdcidos provenientes de otras jurisdicciones cuando la autoridad ambiental
competente asi lo coordine y la capacidad técnica, logistica y financiera de 1la
Fundacién lo permita. 7. Vincular a campesinos, habitantes rurales y otros miembros de
Ja comunidad local en la proteccidén activa de los predios que administre la Fundacién
y de la fauna silvestre reintegrada en ellos, pudiendo autorizar, como incentivo por
las labores de custodia y guardiania territorial, el aprovechamiento de parcelas para
cultivo de pancoger u otras actividades de subsistencia en =zonas compatibles con 1la
conservacién y la restauracién ecolégica. PARAGRAFO PRIMERO. La Fundacién desarrollard
sus actividades de rehabilitacidn, liberacidén y manejo de fauna silvestre en
cumplimiento de la normativa ambiental vigente y baja la supervisidén de la Corporaciédn
Autdénoma Regional del Canal del Dique (CARDIQUE) o la entidad que haga sus veces en la
jurisdiccidén correspondiente. La determinacién de la figura Juridica bajo la cual
opera la Fundacidén ante la autoridad ambiental &mdash;sea como centro de atencidén y
valoracién, hogar de paso u otra categoria prevista en la normativa vigente&mdash;
corresponderd exclusivamente a la autoridad ambiental competente PARAGRAFO SEGUNDO. La
Fundacién no es un centro de rehabilitacién general de fauna silvestre. Su misidén se
centra primeramente en los psitdcidos. No obstante, podrd destinar hasta un diez por
ciento (10%) de su presupuesto operativo anual al apoyo de otras especies del bosque
seco tropical presentes en su territorio, tales como el titi cabeciblanco (Saguinus
oedipus) y deméds fauna nativa que comparta el hédbitat de los psitédcidos, siempre que
dichas actividades se desarrollen en el marco de la restauracién del hébitat
compartida y no desvien significativamente los recursos de la misidén principal
PARAGRAFO TERCERO. Las actividades descritas en el presente articulo constituyen las
actividades principales y predominantes de la Fundacién Las actividades de indole
comercial que la Fundacidén desarrolle &mdash;tales como la produccidén y distribucidn
de articulos de sensibilizacién ambiental prevista en el Articulo 8 literal h). el
suministro de material vegetal nativo a terceros previsto en el literal 1), o las
alianzas comerciales con terceros&mdash; son actividades instrumentales cuyo propdsito
es generar 1ingresos para financiar 1las actividades principales del objeto social
Dichas actividades comerciales no podran convertirse en la actividad predominante de
la Fundacidén ni desviar su foco misional E1 Representante Legal rendird cuenta de esta
proporcién en el informe de gestidén anual Modelo de manejo de fauna. La Fundaciédn
privilegiara un modelo de operacidén austero y naturalista, conforme a los esténdares
internacionales de Dbienestar animal y las mejores ©practicas cientificas de
rehabilitacién y reintroduccidén de fauna silvestre, orientado a facilitar 1la
transicién de los animales hacia la vida en libertad y su reintegracién al entorno
natural, antes que la permanencia indefinida en cautiverio o la conformacidén de
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instalaciones hospitalarias autoridad ambiental competente o por las necesidades
técnicas indispensables para garantizar el Dbienestar animal En coherencia con este
modelo, la Fundacidén aplicard un principio general de minima manipulacidén se evitaré
el confinamiento en Jjaulas pequefias, el aislamiento y la intervencién innecesaria
sobre los individuos, reconociendo que los psitdcidos requieren espacio amplio para
desplazarse e interaccidén social permanente con conespecificos El1 aislamiento podré
aplicarse excepcionalmente cuando un individuo represente un riesgo sanitario o de
seguridad para el resto del grupo, o <cuando asi lo requiera un protocolo de
cuarentena. Los individuos silvestres que no hayan sido habituados al contacto humano
no serdn manipulados salvo por razones sanitarias o de traslado Lo anterior no excluye
el uso de técnicas de entrenamiento basadas en refuerzo positivo &mdash;como el
condicionamiento operante y el vuelo libre&mdash; cuando estas contribuyan a la salud,
el Dbienestar o la preparacién del individuo para su reintegracidén a la naturaleza
Cuando un animal requiera cuidados clinicos intensivos que excedan las capacidades de
la Fundacién, se procurard su derivacién a un centro veterinario o de fauna
especializado. El destino de cada animal bajo custodia de la Fundacidén se determinaré
conforme a la siguiente Jjerarquia, en arden de preferencia (1) reintegracidén al
entorno natural mediante métodos de liberacidén Dblanda o gradual, conforme a los
protocolos de la autoridad ambiental competente, luego de haber pasado el proceso de
rehabilitacién, preferentemente en grupos y previa evaluacidén del hédbitat receptor
&mdash;disponibilidad de alimento, presencia de conespecificos silvestres y nivel de
amenazasé&mdash;, (2) semi-libertad o libertad intermitente con acompafiamiento continuo
mientras se consolidan las condiciones para la reintegracidén plena, (3) custodia
temporal de rehabilitacién en preparacidédn para la libertad &mdash;rehabilitacidn
fisica, formacién de grupos sociales, entrenamiento de vuelo y forrajeo&mdash;, y (4)
solo cuando la reintegracién no sea viable por razones del individuo, su permanencia
bajo el cuidado de 1la Fundacidén conforme al Articulo 15 Paradgrafo Tercero. Esta
jerarquia constituye el criterio orientador de la Fundacidén y quedard en todo caso
supeditada a las determinaciones de 1la autoridad ambiental competente La Fundacién
entiende la reintegracién a la naturaleza como un proceso continuo que no termina con
la apertura de la aula En todos los casos mantendrd, dentro de los predios que opera o
administra y de los predios de propietarios vecinos vinculados mediante convenios de
colaboracién, y segln sus capacidades operativas, monitoreo, acompafiamiento vy
fidelizacidén al sitio &mdash;mediante estaciones de alimentacidén, provisidédn de nidos,
mantenimiento de bandadas ntUcleo, reforestacidédn, manejo de amenazas y otras medidas de
soporte&mdash; y proteccidén del territorio, como método para incrementar la tasa de
supervivencia de los individuos reintegrados No se procederd a la reintegracidén cuando
no existan condiciones razonables de éxito y supervivencia Los individuos que no
puedan ser reintegrados podradn ser mantenidos en condiciones de semicautiverio o
semilibertad, cumpliendo funciones como bandada de referencia para animales en proceso
de reintegracidén, sujetos de investigacidén no invasiva, y participantes en actividades
educativas &mdash; siempre que dicha participacidén sea voluntaria y respetuosa de su
autonomia La permanencia indefinida en cautiverio sin funcidén ecoldgica, educativa o
cientifica no es un resultado aceptable La reintegracién a la naturaleza no ocurre
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solo dentro de los predios de la Fundacién. La fauna reintegrada se desplaza, explora
y establece su territorio mds alld de los limites operativos de la organizacidén Por
ello, la Fundacidén promoverd activamente la colaboracidén con propietarios vecinos,
comunidades rurales vy autoridades locales para construir, en conjunto, un entorno
territorial favorable a la supervivencia de las especies reintegradas. Esta
colaboracién incluye, entre otras acciones el aprovechamiento de rondas hidricas,
zonas de alto riesgo por inundacidén o pendiente, y A&reas de proteccidén ambiental como
espacios prioritarios para la creacidn, restauracidn o regeneracidn de hédbitat nativo,
la orientacién a vecinos y comunidades sobre las especies nativas que conviene
sembrar, cémo reforestar eficazmente y cédmo mejorar la conectividad ecoldgica mediante
corredores bioldégicos entre fragmentos de bosque, la articulacidén de alianzas para el
monitoreo, la proteccidén y el seguimiento de la fauna en el territorio ampliado, y la
difusidén de lineamientos practicos de convivencia respetuosa entre la fauna silvestre
&mdash; incluyendo individuos en proceso de reintegracidéné&mdash; vy las comunidades
humanas del entorno. En este sentido, el modelo de manejo de fauna de la Fundacidn
trasciende los limites del centro de rehabilitacidén y se convierte en un modelo de
gestién territorial participativa de la biodiversidad PARAGRAFO PRIMERO. La fauna
silvestre bajo custodia de la Fundacidén es propiedad de la Nacidén, conforme a la
legislacién vigente No obstante, la Fundacidén podrd desarrollar programas de
apadrinamiento y patrocinio destinados a financiar los procesos de rehabilitacién,
semi-libertad y —reintegracién de la fauna a su entorno natural Cuando el
acompafiamiento recaiga sobre individuos dque, por las razones previstas en este
articulo, no puedan ser liberados, 1los recursos se destinardn a financiar las
funciones ecoldgicas, educativas vy cientificas que dichos individuos cumplen en
beneficio del programa general de la Fundacidén, incluyendo su rol como bandada de
referencia y sujetos de investigacidén En todos los casos, la Fundacidén informard con
transparencia al padrino o patrocinador sobre la condicién del individuo apadrinado y
el destino de los recursos PARAGRAFO SEGUNDO. La Fundacién procurard minimizar el
tiempo de custodia en Jjaulas de cada individuo y acelerar su reintegracidén a la
naturaleza, manteniendo informados al puUblico y a la autoridad ambiental competente
sobre el estado y progreso de dichos procesos Los protocolos de rehabilitacién,
liberacidén y monitoreo post-liberacidén serdn puestos en conocimiento de la autoridad
ambiental competente vy ajustados conforme a sus observaciones vy requerimientos
PARAGRAFO TERCERO. La Fundacién mantendrd registros de los especimenes Dbajo su
custodia, incluyendo datos de origen, estado de salud, progreso de rehabilitacién vy,
en caso de liberacién, seguimiento post-liberacién En caso de mortalidad, se
registraradn las causas. El nivel de detalle serd proporcional a las capacidades
operativas de la Fundacidén, en coherencia con el principio de austeridad del Articulo
14 PARAGRAFO CUARTO. En caso de vacancia prolongada del Representante Legal, crisis
financiera grave o cualquier circunstancia que ponga en nesgo inminente el bienestar
de la fauna Dbajo custodia de 1la Fundacidén, el Representante Legal Suplente o un
Familiar directo del Fundador Permanente podrd solicitar a la autoridad ambiental
competente &mdash; CARDIQUE, EPA u otra&mdash; que asuma la custodia temporal de los
animales o coordine su reubicacidén, sin necesidad de que se haya decretado 1la
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disolucidén de la Fundacidén En esta situacidén se coordinard con la autoridad ambiental
la liberacién, en el &rea de operacidén de Fundacién Loros, de los ejemplares que se
encuentren en condiciones fisicas, comportamentales y sanitarias adecuadas para su
reintegracién al entorno natural Aun en circunstancias de emergencia, se procurara
disponer alimento y agua en el punto de liberacidén conforme a un esquema de reduccidn
progresiva diariamente durante el primer mes, en dias alternos durante el segundo mes
y cada tres dias durante el tercer mes, con el fin de facilitar La adaptacién gradual
de los individuos reintegrados a la busqueda autdénoma de recursos en el medio natural
El bienestar de los animales prevalecerd sobre cualquier consideracidén administrativa

o patrimonial.

PATRIMONIO

$ 50.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

1.Actuar corno Representante Legal de la entidad 2. Convocar y presidir las Asambleas
Generales y actos sociales 3. Firmar las actas, contratos, convenios y todos 1los
documentos emanados de la entidad 4. Ordenar los gastos, firmar los pagos y celebrar
los actos y contratos sin limitacién. 5. Nombrar los funcionarios necesarios para el
funcionamiento de la entidad 6. Presentar a la Asamblea General informes escritos sobre
la marcha de la entidad. 7. Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos
internos y los principios de 1la entidad 8. Adoptar las decisiones estratégicas,
administrativas vy patrimoniales , considerando las recomendaciones de la Asamblea
cuando las hubiere 9. Las demds que correspondan a la naturaleza de su cargo PARAGRAFO.
Los actos del Representante Legal, en cuanto no excedan de los limites que se le han
confiado, son actos de la entidad, en cuanto excedan sdélo obligan personalmente al
Representante Legal Representante Legal Suplente. E1l Representante Legal Suplente serd
designado por el Fundador Permanente para un periodo de dos (2) afios, reelegible
indefinidamente Reemplazard al principal en sus faltas temporales o absolutas,
ejerciendo sus funciones uUnicamente durante dicho periodo En ningin caso podrd actuar
de manera simultdnea o autdénoma mientras el Fundador Permanente ejerza como
Representante Legal principal Deberd seguir las instrucciones del Fundador Permanente.
Para gastos que excedan de $10 000 000 (diez millones de pesos mcte) requerird
autorizacién previa del Fundador Permanente E1l Suplente informard al Fundador
Permanente, a la mayor brevedad posible, de las actuaciones realizadas durante el

periodo de reemplazo

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta del 01 de abril de 2022 de la Asamblea Asociados, inscrita/o en esta Cémara de
Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No. 42711 del libro I del Registro de Entidades
sin Animo de Lucro, se designé a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL P ALEJANDRO DANIEL RIGATUSO C.E. No. 587.540

Por Acta No. 1 del 08 de abril de 2026 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta
Cédmara de Comercio el 23 de abril de 2026 con el No. 52252 del libro I del Registro de
Entidades sin Animo de Lucro, se designd a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ANGELICA CECILIA MARMOL VENEGAS C.C. No. 45.581.516

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 08 de abril de 2026 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta
Cédmara de Comercio el 23 de abril de 2026 con el No. 52251 del libro I del Registro de
Entidades sin Animo de Lucro, se designd a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL MAURA PAOLA GALE MONSALVE C.C. No. 1.128.049.853 216068-T
REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

Que hasta la fecha la entidad no ha sido reformada.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO INSCRIPCION
*) Acta No. 1 del 08 de abril de 2026 de la Asamblea De 52250 del 23 de abril de 2026 del libro I del
Asociados Registro de Entidades sin Animo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de 1lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro
quedan en firme, dentro de los diez (10) dias hébiles siguientes a 1la fecha de
inscripcién, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, los sdbados NO son dias hébiles.
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Una vez 1interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el articulo
79 del Cdédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedicién de este certificado, NO se encuentra en curso ningun
recurso.

CLASIFICACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS - CIIU

Actividad principal Cédigo CIIU: S9499
Actividad secundaria Cédigo CIIU: No reportd
Otras actividades Cédigo CIIU: No reportd

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona Jjuridica, figura(n) matriculado(s) en la CAMARA DE COMERCIO DE
CARTAGENA el (los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ECO-TOURS LOS LOROS

Matricula No.: 49048502

Fecha de Matricula: 29 de enero de 2025
Ultimo afio renovado: 2025

Categoria: Establecimiento de Comercio
Direccidédn : FCA EL PARAISO O TURQUIA LOTE 3
Municipio: Villanueva, Bolivar

SI DESEA OBTENER INFORMACION DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCION DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERA
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CAMARAS DE COMERCIO DEL
PATS, PODRA CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMANO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
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la Resolucidén 2225 de 2019 del DANE el tamafio de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la informacién reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $393.272.935,00
Actividad econdémica por la que percibid mayores ingresos en el periodo — CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situacidén juridica registral de la entidad, a la fecha y
hora de su expediciédn.

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA contenida en este certificado electrénico se encuentra emitida por una
entidad de certificacion acreditada por el Organismo Nacional de Acreditacion de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez juridica y probatoria de los documentos electrénicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompana este documento la podréa verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

La firma mecanica que se muestra a continuacion es la representacion grafica de la firma del secretario juridico (o de quien haga sus veces) de la CaAmara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecénica no reemplaza la firma digital en los documentos electrénicos.

Al realizar la verificaciéon podra visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizé la transaccion.

——

CESAR ALONSO ALVARADO BARRETO

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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